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Previo a tramitar el presente asunto, con el fin de determinar la competencia por 

razón de territorio conforme lo dispone el numeral 7 del artículo 156 del CPACA, y 

teniendo en cuenta que la parte demandante fue sancionada por la vigencia del año 

2017, se ordena que por secretaría se oficie a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES –UGPP, para que certifique el lugar donde el 

señor RAÚL ENRIQUE GUTIÉRREZ ALBA presentó la declaración correspondiente a la 

vigencia en mención. 

 

Asimismo, requiérase a la parte actora para que indique cuál era su domicilio para 

el año 2017, fecha en la que presentó la declaración de la cual se derivan los actos 

administrativos atacados.  

 

Así las cosas, se les otorga el término de diez (10) contados a partir de la 

notificación de esta providencia, para que alleguen la información requerida. 

 

Por último, se reconoce personería al doctor ÓSCAR AMED ÁLVAREZ RAMÍREZ, 

como apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido1. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 Pág. 20-21. Ver documento “13OFICINADEAPOYOAGREGAANEXOS.PDF”, registrado en la fecha y hora 9/09/2021 8:32:12 

P. M., consultable en la plataforma Tyba.  
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